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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto anterior, procedo a efectuar la liquidación 

de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO 87 $1.863.804,00 

 

TOTAL             $1.863.804,00 

 

Concepción, Antioquia junio 23 de 2021, 

 

MIRYAN DE JESÚS SUÁREZ SALAZAR 

Secretaría Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción, Antioquia 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

  Concepción Antioquia, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2020-00050-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: CLAUDIA YANETH ZAPATA FONSECA   

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÒN  N° 126 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas se encuentra ajustada 

a derecho y la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución, se 

encuentra ejecutoriada, de conformidad con el art. 366 numeral 1 del 

Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACIÓN. 
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